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RESOLUCiÓN DE Al.CALDíA N~ ..• -2012-MPY / A

, YUNGAY,

V/STO: El expediente NCJ 1934-2012- TO-MPY, el informe NCJ 083-2012-MPY/GDS/CV, y el

in¡orrne NQ 0259-20.12-MPY/GAJ/AJ, respecto Sobrc eeconocirniento del Comité de Electrificación del

CONSIDERANDO:

Cue, según el inciso 32 del Articulo 20Y de la Ley Orgánica de Municipolidades NQ 27972,

es atribución del Alcalde atender y resolver los pedidos que formulen las Orgonizaciones Sociales de base

o, de ser el caso tromitarlos ante el Concejo Municipal.

Que, mediante Ordenanza Municipal N·!) 0I1-2004-MP\/, se aprobó el reglamento de las

formas de participación de las Organizaciones Socia/e; de Dos!' en lo Provincia de \/ungay'; os;" mismo en
los Articulos 7º Y _140 del mencionado reglomento seiio que los Ou]oniZCIciones Vecino/es Y Sociales que

se constituyon serón reconocidas legolmente por /0 Municipolielud provinciol de Yungoy

Junta Directivo, paro el periodo ele gestión ele 02 aiios; coniOdo'; ó,,:'scie el ()J ejE; G'IN(C.J drt!¿Oi2 (JI 3:L de, "', \o

Que, con fecho 30 de cJiciernbu_" de 201:1, los
rírocedieron o conformaron su

ciiciernbre 2013, ji con fecho 29 de mOIlO (le! 2012
e/ EStOtUt1J cet Comíté de '\

Electrificación del Caserío de Lomo, elel Distrito )!

u OrLier¡(}IE.CI /VIu(!/(ipoi
.- :¡,.

Nº 011.2004-MPY, que aprueba lo participación de los OrCjonizcCiones Socloles-de 8ose, \~d"rccuerclo ul

de

Copítulo ¡¡ Artículo 249 que consider% conJorrnoción de lo umtt: Directivo efe ICI,~'y:)r'éwn¡:wciones Socioles

ele Base, efe /0 Provincio efe vunaov.

no cumplielo con los requisitos eSloL;!ecidos, en lo O,rjc'nonzo antes rncncionunc1o, por lo que es

procedente su reconocirniento en el Libro de r;:r'Cjistro de OrganizCic!ones de lo Sociedad Civit,

Uue, et Comíté de Elcerrij/clClón riel
de L()rrIO, c1ej .UiS;'rito )/ Pruv/ncio ele Yunqoy,

Nº 27972, el vecino de uno jurisdicción !'v1unic!pol puede ejercer su derecho de po(Ucipación Vecinal en jo

Municipalidad ele su Distrito Y provinciu, medianiL' L,no o más meconismos, dentro de el/os se encuentro
la porticipocióll. o través de las Juntos Vecino/es, Cornités ele Vecinos, Asociociones Vecinoies,

Orgonizociones Cornunoles, Sociales u otros Slmilnres de naturaleza vecino/ y Cornités de Gestión.

Que, según 105 numerote: 6 V )' del
113º, de /0 Le}' Orqonico de !v1unicipo/ic!oc/e.·:)·

Nº 27972, establece que "Los Concejos de IV/unic:ipaliclocles, o prormesto de! Aleolele de 105 ReGidores, o u

petición de los vecinos, constitu)!on Orgonizocicnes Sociu!es de Dose, mediOnte convocCltoria pl)b/íco ()

elecciones; los juntos estarán cnccm;pdus de S,Jpervisor le: prestación de ,.servicios plJblicos tocoles, el

Que, de acuerdo (1 lo
en el Articulo 116Qde lo Lev OrqónicCl ti«

cumplimiento de los norrnos municipeles, lo
de oÍ)rGS rnunic;oofe-s .v otros servicios qUE' se -,



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE YUNGAY

aprueba el reglamento de Organizaciones y Funciones de las Organizaciones Sociales de Base, donde se

determinan y precisan las normas generales o que deberán someterse. 11

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER, at Comité de Electrificación del Caserío de Loma, del

Distrito y Provincia de Yungay, ya su Junta Directiva, para el período de gestión 02 años, contados desde

elOl de enero de 2012 0131 de diciembre 2013, quedando conformada de la siguiente manera.

• PRESIDENTE

• SECRETARIO

: Sr .FAUSTlNO MARIO ROMERO BARROSO

· Sr. JESÚS RICARDO ARELLAN BARROSO

· Sr. ANDRÉS AVELlNO BL\RROSO OROYA

· Sr. LORENZO MARCOS qOMERO BARROSO

: Sr. RUBEN HILARlO BARROSO SALON

DNI W)33341988

DN/ W) 42308300

DNJ NI} 33327665

DNI NI} 33344714

DNi NI} 333420Jl

• TESOF?ERO

• VOCAL

• VOCAL

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, el registro del Comité de Electrificación del Caserío de

Loma, del Distrito y Provincia de Yungay, en el libro de registros de Organizaciones de la Sociedad Civil,

de lo Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Yungay.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución o lo
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Socio! yola Gerencia de Asesoría Jurídica de lo Municipclidod

Provincial de Yungoy.

ARTíCULO CUARTO: DEJAR, sin efecto todo Norma Municipal que se opongo C! lo

presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE

e.eArchivo


	Page 1
	Titles
	-2012-MPY / A 
	RESOLUCiÓN DE Al.CALDíA N~ ..• 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11
	Image 12
	Image 13
	Image 14
	Image 15
	Image 16


	Page 2
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5



